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I. HECHOS

30.10.1973. Por escritura pública que autorizara en la ciudad de Mon-
tevideo el Esc. JF, inscripta en el entonces Registro de Traslaciones de 
Dominio de Maldonado, UU sociedad comercial enajenó por compraventa 
y tradición en común, proindiviso y por partes iguales a los señores JCA y 
EJC, ambos argentinos y casados en únicas nupcias con TR y CMR, res-
pectivamente, y domiciliados en Buenos Aires, los solares padrones …1, 
…2 y …3 del departamento de Maldonado.

25.10.1984. Por escritura pública que autorizara el Esc. CR en la 
provincia de Córdoba, Argentina, legalizado y protocolizado, el Sr. EJC, 
casado en primeras nupcias con CMR, otorgó poder especial y expreso al 

su propiedad […] padrones …1, …2 y …3 del departamento de Maldonado, 
ampliamente descriptos en dicho poder, por el precio, forma, plazo y demás 
condiciones que el mandatario estimara convenientes, y demás cláusulas 

consentimiento en los términos del artículo 1277 del Código Civil, suscri-
biendo este instrumento».

25.10.1984. Por escritura pública que autorizara la Esc. GBB, la Sra. TR, 
divorciada de JCA, y el Sr. JCA, divorciado de la anterior, quien concurre 

padrones referidos en el poder citado». En los controles de dicha escritura, la 
autorizante indica que la representación surge del poder relacionado, por el 

otorgamiento». Del relacionado de procedencias surge que los inmuebles 
fueron adquiridos por los señores JCA y EJC, casados respectivamente con 
las citadas, por lo que su administración le correspondía a estos.

26.12.2020. El Sr. PAM otorgó un contrato preliminar por el cual se 
obligó a vender y el Sr. DM se obligó a comprar los referidos inmuebles. 



Consultas técnicas

El escribano del futuro comprador entiende que el título podría ser obser-
vable por algún colega, por entender que estaría faltando el consentimiento 
del cónyuge no administrador, ya que esta no otorgó poder para vender 

del futuro comprador es construir para vender, no quisiera que se le ge-
nerarán problemas», por lo que las partes acordaron someter el caso a la 
opinión de la Asociación de Escribanos del Uruguay.

II. OPINIÓN DEL CONSULTANTE

Estamos frente a un caso en el que corresponde aplicar las normas del 
derecho internacional privado contenidas en el Tratado de Derecho Civil 
Internacional de Montevideo de 1940; en particular, el artículo 16, que 
dispone:

respecto a los bienes se rigen por la ley del primer domicilio conyugal en 
todo lo que, sobre materia de estricto carácter real, no esté prohibido por 
la ley de situación de los bienes.

De acuerdo con dicha norma, son de aplicación las leyes argentinas 
respecto a los enajenantes, por ser estos todos argentinos y ser el primer 
domicilio matrimonial en dicho país, de acuerdo con lo informado.

Con respecto a la enajenación de bienes inmuebles, dispone el Código 

sus artículos 1276 y 1277:

Artículo 1276. Cada uno de los cónyuges tiene la libre administración 
y disposición de sus bienes propios y de los gananciales adquiridos con su 
trabajo personal o por cualquier otro título legítimo, con la salvedad prevista 
en el artículo 1277.

Si no se puede determinar el origen de los bienes o la prueba fuere dudosa, 
la administración y disposición es conjunta del marido y la mujer. El juez 

de la ley 25.781, B. O. 12.11.2003.]
Uno de los cónyuges no podrá administrar los bienes propios o los ganan-

ciales cuya administración le está reservada al otro sin mandato expreso o 
tácito conferido por este. El mandatario no tendrá obligación de rendir cuen-
tas. [Artículo sustituido por el artículo 1.º de la ley 17.711, B. O. 26.4.1968. 
Vigencia: a partir del 1.º de julio de 1968.]

Artículo 1277. Es necesario el consentimiento de ambos cónyuges para 
disponer o gravar los bienes gananciales cuando se trate de inmuebles, 
derechos o bienes muebles cuyo registro han impuesto las leyes en forma 
obligatoria, aportes de dominio o uso de dichos bienes a sociedades, y tra-
tándose de sociedades de personas, la transformación y fusión de estas. Si 
alguno de los cónyuges negare sin justa causa su consentimiento para otorgar 
el acto, el juez podrá autorizarlo, previa audiencia de las partes.

También será necesario el consentimiento de ambos cónyuges para 
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disponer del inmueble propio de uno de ellos, en que está radicado el hogar 
conyugal si hubiere hijos menores o incapaces. Esta disposición se aplica 
aun después de disuelta la sociedad conyugal, trátese en este caso de bien 
propio o ganancial.

El juez podrá autorizar la disposición del bien si fuere prescindible y el 
interés familiar no resulte comprometido.

Surge claramente de las normas transcriptas que lo que el derecho 
argentino exige es el consentimiento (o asentimiento) del cónyuge no admi-

si dicho asentimiento fue prestado debidamente o no, y qué consecuencias 
tiene la invocación del poder por parte del representante.

En el caso, no cabe duda de que dicho consentimiento o asentimiento fue 

la cónyuge CMR […] acuerda su consentimiento en los términos del artículo 
1277 del Código Civil, suscribiendo este instrumento». Como fue indicado, 
dicho poder era especial para enajenar los bienes objeto de la compraventa 
(sin perjuicio de lo que se dirá respecto al consentimiento general), por 
lo que no puede quedar duda de que se cumplió con lo preceptuado en el 
artículo 1277 del Código Civil argentino.

En este orden de ideas, cabe destacar que la doctrina argentina mayo-
ritaria acepta incluso el consentimiento general anticipado. Entre otros, 
la Academia Notarial Argentina se expresó en los Estudios de la validez 
del asentimiento general anticipado (Buenos Aires, 1974):21

Osvaldo S.  coincide en la validez del consentimiento general 
anticipado dado por el cónyuge no titular al disponente del bien, en las 
realidades de la vida de relación de los cónyuges, que en el art. 1277 no se 
han establecido normas de la regulación del consentimiento respecto de 
las formalidades que deben cumplirse para que tenga validez legal tanto 
en las relaciones entre cónyuges como respecto de terceros que contratan 
con la sociedad conyugal, en materia de bienes gananciales o de bienes que 
tengan las características de ser el hogar de hijos menores de edad.

Si los eximios juristas que integraron la Comisión Reformadora del Có-
digo Civil no hicieron puntualizaciones al respecto, debe interpretarse que 
el instituto se agota con su sola presencia.22

Con el artículo 1277 se ha querido brindar a los cónyuges una protec-
ción efectiva, pero esta pretensión no puede llegar al límite de sustituir la 
propia voluntad del cónyuge obligándole a protegerse más allá de lo que 
crea conveniente.23

Imperativo de la ley es dar el consentimiento, pero la forma de darlo o 
negarlo escapa al ámbito imperativo, porque en esa oportunidad se torna 
plena la autonomía de la voluntad y tanto puede darse antes o después del 

21 
requiere el artículo 1277 del Código Civil». En Revista del Notariado, n.º 824, p. 289.
22 Ídem, p. 240.
23 Ídem, p. 241.
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acto dispositivo, con carácter general o especial. […] Para Jaime 
 (Revista del Notariado, 1970, pp. 2021 y ss.), el asentimiento puede 

ser prestado con antelación al otorgamiento del acto jurídico y, en tal caso, 
puede darse para uno o más actos y aun indeterminadamente para disponer 
o gravar en general.

El asentimiento general amplio o para cualquier acto o cualquier bien 
no implica en modo alguno una renuncia de derechos por parte del cónyuge 

24

momento en que debe ser declarado.

antes, simultáneamente o con posterioridad a la celebración del acto 
dispositivo.

miren el interés individual y no esté prohibida su renuncia (art. 19 C. C.).
Dar matiz de orden público al consentimiento conyugal que requiere el 

art. 1277 C. C. no pasa de ser una apreciación teñida de ambigüedad carac-
terizante de lo que es orden público, desde que no tiene siquiera el aporte 
de una manifestación expresa en ese sentido.

Pero aun admitiendo que la regulación del consentimiento que impone 
el art. 1277 C. C. es de orden público, una cosa es que la exigencia del con-
sentimiento sea de orden público y otra cosa es que sea de orden público la 
forma de dar el consentimiento.

de lo imperativo, porque en ese momento se torna plena la autonomía de 
la voluntad y, entonces, puede concederse tanto con carácter general o 

voluntad.25

No caben dudas de que en el caso, el consentimiento fue prestado en 
forma anticipada por la cónyuge, en el poder referido, dando pleno cum-
plimiento a la exigencia del artículo 1277 del Código Civil argentino.

es admitida en nuestro derecho; entre otros, por el Prof. : 

por anticipado, incluso para que el bien sea enajenado a cualquier precio 
y al título que el marido crea conveniente».26

La invocación del mandatario de actuar  
a nombre de la cónyuge

Está claro que la cónyuge no otorgó mandato con poder de representación 
al mandatario de su esposo. Pero este no era necesario, ya que, como se 

24 Ídem, p. 242.
25 Ídem, p. 252.
26 , Eduardo. Tratado de la sociedad conyugal, tomo II, 2.ª ed. Montevideo: 
Fundación de Cultura Universitaria, 1963, p. 43.
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expresara, lo que exige la norma es que el cónyuge no administrador —la 
mujer, en el caso— preste su consentimiento, y esta ya lo había hecho 
en el poder de marras, no surgiendo que este hubiere sido revocado, si 
es que ello fuere posible, en cuyo caso debió ser inscripto en los registros 
respectivos.

Queda, entonces, por dilucidar qué efecto pudiere tener la invocación 
por parte del mandatario de que actuaba en nombre y representación del 
cónyuge no administrador (es claro que sí lo hacía respecto al cónyuge 
administrador).

El punto fue evacuado en un caso similar por la Comisión de Derecho 

actuación del mandatario, pues ya la conformidad había sido prestada; 
solo había que controlarla».

Dice al respecto :27

En síntesis: cuando se enajena, por ejemplo, un inmueble adquirido por 
-

cado solo en cuanto actualmente se exige para el caso la conformidad de 
ambos cónyuges), y la mujer da su conformidad a la enajenación (art. 51 
de la ley 10.783). Y cuando se enajena un inmueble adquirido por la mu-
jer, ella es quien dispone del bien (art. 2.º de la ley), y el marido presta su 
conformidad (art. 5.º).

Por todo lo expuesto, entendemos que en la compraventa de fecha 
22.5.1998, el cónyuge administrador enajenó a través de su represen-
tante, quien tenía las facultades para dicho otorgamiento, habiendo 
prestado el asentimiento la cónyuge no administradora con anterioridad 
al acto, en el poder relacionado, dando cumplimiento a los requisitos que 
establece el Código Civil argentino en su artículo 1277, no siendo aquella 
observable.

Como otro punto a tener en cuenta, cabe recordar que han transcurri-
do más de veinte años desde dicho otorgamiento sin que se haya iniciado 
ninguna acción.

Informe de la Comisión de Derecho Civil

Se consulta la admisibilidad o no del asentimiento conyugal otorgado con 
anterioridad a la venta del año 1998 y si es relevante o no que el manda-
tario haya actuado en nombre y representación de ambos cónyuges. Esta 
comisión comparte la opinión manifestada por el consultante con relación 
a la admisibilidad del asentimiento conyugal en la forma en que fue otor-
gado y agrega las siguientes consideraciones.

27 , Eduardo. Ob. cit., p. 53.
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1. EL ASENTIMIENTO CONYUGAL DE ACUERDO  
 CON EL ARTÍCULO 1277 DEL CÓDIGO CIVIL VÉLEZ SARSFIELD

naturaleza propio o ganancial de los bienes y la administración de ellos 
es la ley del primer domicilio matrimonial, punto de conexión previsto en 
el artículo 16 del Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo 
de 1940 y también en el artículo 41 del Tratado de Derecho Civil Inter-
nacional de Montevideo de 1889, y en el artículo 2397 del apéndice del 
Código Civil.

En la consulta planteada, la referencia al artículo 1277 del Código Civil 
-

monial fue en Argentina, y bajo esa premisa se realizan las siguientes 
consideraciones.

Al momento de otorgarse la compraventa objeto de marras (26.5.1998) 
regía el artículo 127728 -
ciona el consultante.

Con relación a la naturaleza jurídica del asentimiento conyugal referido 
en el artículo citado, la doctrina argentina sostenía que se trataba de un 
acto autónomo por el cual se presta la conformidad a un acto jurídico ajeno, 
no generándose una situación de codisposición. Por tal razón, el cónyuge que 
asiente no asume responsabilidad ni deuda alguna con motivo de ese acto; 
no puede ser demandado por incumplimiento, no tiene derecho a la mitad 
del precio, etc. En ese sentido, puede leerse a ,29 30 y 

.31

de manera general y anticipado, esto es, un asentimiento para todos los 

28
ambos cónyuges para disponer o gravar los bienes gananciales cuando se trate de inmue-
bles, derechos o bienes muebles cuyo registro han impuesto las leyes en forma obligatoria, 
aportes de dominio o uso de dichos bienes a sociedades, y tratándose de sociedades de 
personas, la transformación y fusión de estas. Si alguno de los cónyuges negare sin justa 
causa su consentimiento para otorgar el acto, el juez podrá autorizarlo, previa audiencia 

disponer del inmueble propio de uno de ellos, en que está radicado el hogar conyugal si 
hubiere hijos menores o incapaces. Esta disposición se aplica aun después de disuelta la 
sociedad conyugal, trátese en este caso de bien propio o ganancial» (inc. 2).
29 , Eduardo Antonio. Derecho de familia, tomo 1. Buenos Aires: Astrea, 1978, 
pp. 580-581.
30 , Jorge Adolfo; , Marta (colab.). Derecho de Familia: efectos 
personales y régimen de bienes del matrimonio, tomo 2. Buenos Aires: Abeledo-Perrot, 
1972, p. 387.
31 , Aída (dir.); , Marisa (dir.); , Nora (dir.); 

, Mariel; , Ana M.ª; , Carolina; , María Victoria; , 
Graciela. , tomo 1. 
Santa Fe: Rubinzal-Culzoni, 2014, p. 635.
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actos que en el futuro realice el otro cónyuge. A vía de ejemplo, 32 
sostenía que sí; en cambio, 33 se manifestaba en contra.

En cualquier caso, la doctrina no ponía en tela de juicio la admisibi-
lidad del asentimiento anterior pero especial para uno o varios actos, y 
con relación a él, 34 estimaba innecesario que el asentimiento 
del cónyuge titular del bien sea prestado con referencia al contenido de la 
operación, o sea, con constancia del precio, interés, etc., elementos que sí 
debían constar cuando la autorización era judicial.

En el caso sometido a consulta, la cónyuge CMR otorgó el asentimiento 
conyugal requerido por el artículo 1277 referido, en la misma escritura 

terreno por el precio, forma, plazo y demás condiciones que el mandatario 
estime convenientes; es decir que el asentimiento conyugal fue otorgado 

concretaría el apoderado y, por lo tanto, es admisible.
Vale destacar que el actual Código Civil y Comercial de la Nación, que 

no el asentimiento conyugal anticipado y genérico, porque en su artículo 

cónyuge para el otorgamiento de un acto jurídico, aquel debe versar sobre 
el acto en sí y sus elementos constitutivos».

-
pado de manera genérica, sin perjuicio de que es admisible el asentimiento 
anticipado especial; pero en este caso, el nuevo código es más exigente 
que el anterior, al requerir que verse sobre el acto en sí y sus elementos 
constitutivos. De cualquier manera, el artículo 457 citado no es aplicable 
al caso de marras porque el artículo 7.º de este nuevo código35 estableció 
como principio la irretroactividad de la ley y, por lo tanto, no es exigible 
un requisito que al momento de otorgarse el acto (año 1998) no existía.

Como argumento subsidiario se agrega que el régimen argentino es-
tableció un plazo para que el cónyuge omitido pueda accionar contra la 
enajenación. Al respecto, el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, 
si bien consagra la irretroactividad de la ley en el artículo 7.º citado, como 
ya se expresó, en el mismo artículo también establece que las leyes se 

32 , Jorge Adolfo, y , Marta (colab.). Ob. cit., pp. 397 y ss.
33 , Eduardo Antonio. Ob. cit., pp. 599 y ss.
34 , Aída (dir.), et al. Ob. cit., p. 634.
35 . A par-
tir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las consecuencias de las relaciones y 

no son aplicables a los contratos en curso de ejecución, con excepción de las normas más 
favorables al consumidor en las relaciones de consumo».
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aplican a las consecuencias de las situaciones jurídicas existentes (o sea, 
es de aplicación inmediata).

Con relación al tema en estudio, en el artículo 456 establece que en 
caso de omisión del asentimiento conyugal, el omitido tendrá un plazo de 
caducidad de seis meses para demandar la nulidad del acto desde que lo 
conoció y no más allá de los seis meses de la extinción del régimen matri-
monial, con lo cual se establece un plazo breve pero de comienzo incierto. 

salvo disposición especial. Igual plazo regirá para interponer la acción de 
nulidad, tratándose de actos nulos o anulables, si no estuviese previsto 
un plazo menor».

En el caso planteado, ya sea que se considere aplicable el artículo 456 
del Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación o el artículo 4023 del 

desde la enajenación y no haberse planteado por CMR ninguna acción al 
respecto, y ante el caso hipotético —sumamente improbable— de que hoy 
se presentara la cónyuge CMR, alegara que el asentimiento conyugal no 
era admisible en la forma en que fue dada y pretendiera realizar algún 
tipo de reclamo, de todos modos es razonable considerar que el plazo para 

2. ACTUACIÓN DEL MANDATARIO EN NOMBRE DE AMBOS CÓNYUGES

Corresponde distinguir dos actos distintos: el asentimiento conyugal an-
ticipado y el apoderamiento para otorgar el asentimiento conyugal. En el 

-
yugal a un acto que en el futuro celebrará su cónyuge o un apoderado de él. 

representación, otorgue en el futuro el asentimiento conyugal con relación 
a un acto que en el futuro celebrará su cónyuge o un apoderado de él.

En el caso planteado, en la misma escritura pública en que el marido 

el asentimiento conyugal de manera anticipada y especial al acto que en el 
futuro celebre el apoderado de su marido.

El asentimiento conyugal anticipado se otorgó de manera vinculada al 
apoderamiento relacionado; por lo tanto, es razonable que el apoderado 
del marido, al momento de vender los tres inmuebles, invoque ese asen-
timiento conyugal.

El hecho de que el apoderado haya actuado en nombre de ambos cónyu-
ges, en lugar de actuar en nombre del poderdante y declarar que el cónyuge 
no administrador manifestó su asentimiento conyugal con anterioridad, 
es intrascendente: no era necesario que el apoderado representara a 
CMR, pues ella ya había otorgado el asentimiento conyugal por sí misma. 
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por el precio, plazo y condiciones que estime conveniente en nombre y 
representación de EJC, y que CMR ya había prestado su conformidad a 
esa venta.

Esc. Juan Pablo Villar 
Informante

Ana De Mello, Gonzalo Trobo, M.ª Inés Casatroja, Beatriz Vázquez, Juan 
Pablo Alonso, Victoria Adami, Analía Cánepa, Paola Bartfeld, Ana Irabe-

Carina Charlone, Stefanía Della Mea, María Carmen Reyes, Nicolás García 
-

rónica Ubillos, Ana Correa y M.ª del Rosario Marchese, todos integrantes 
de la Comisión de Derecho Civil, aprueban —vía correo electrónico— el 
informe que antecede, elaborado por el Esc. Juan Pablo Villar.

Escs. Juan Pablo Villar y Roque Molla 
Coordinadores

Informe aprobado por la Comisión Directiva Nacional  


